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FIJA PLANTA DE PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DEMÁS MATERIAS DELEGADAS QUE INDICA
D.F.L. Nº 2.- Santiago, 9 de septiembre de 2008.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República y las facultades que me confiere el artículo segundo transitorio de la Ley Nº 20.254, dicto el siguiente,
Decreto con fuerza de ley:
Artículo 1.- Fíjase la planta de personal del Instituto Nacional de Propiedad Industrial que se indica a continuación:
I. PLANTA DE DIRECTIVOS

I.1
CARGOS AFECTOS AL SISTEMA DE ALTA DIRECCION PUBLICA

I.1.1
JEFE SUPERIOR DEL SERVICIO 
Primer Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882.

	 Cargo
	Grado ESF
	Nº de Cargos

	Director Nacional
	1
	1 


I.1.2
DIRECTIVOS 

Segundo Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882.

	Cargo
	Grado ESF
	Nº de Cargos

	Subdirector
	2
	3

	Jefes de División
	3
	1

	
	
	

	TOTAL CARGOS DIRECTIVOS ALTA DIRECCION PUBLICA
	5


I.1.3
CARGOS AFECTOS AL ARTICULO 8° DEL ESTATUTO ADMINISTRATIVO, DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 29 DE 2004, DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
	Cargo
	Grado ESF
	Nº de Cargos

	Jefe de Departamento
	4
	4

	Jefe de Departamento
	5
	1

	
	
	

	TOTAL CARGOS DIRECTIVOS JEFE DE DEPARTAMENTO
	5

	
	

	TOTAL CARGOS PLANTA DIRECTIVA
	10


II. PLANTA DE PROFESIONALES
	Cargo
	Grado ESF
	Nº de Cargos

	Profesional
	4
	1

	Profesionales
	5
	3

	Profesionales
	6
	5

	Profesionales
	7
	6

	Profesionales
	8
	10

	Profesionales
	9
	8

	Profesionales
	10
	6

	Profesionales
	11
	4

	Profesional
	12
	1

	Profesional
	13
	1

	Profesional
	14
	1

	
	
	

	TOTAL CARGOS PLANTA DE PROFESIONALES
	46


III. PLANTA DE TÉCNICOS
	Cargo
	Grado ESF
	Nº de Cargos

	Técnicos
	14
	2

	Técnicos
	15
	3

	Técnicos
	16
	5

	Técnicos
	17
	4

	Técnicos
	18
	2

	Técnicos
	19
	2

	
	
	

	TOTAL CARGOS PLANTA DE TÉCNICOS
	18


IV. PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	Cargo
	Grado ESF
	Nº de Cargos

	Administrativos
	16
	3

	Administrativos
	17
	4

	Administrativos
	18
	6

	Administrativos
	19
	4

	Administrativos
	20
	1

	
	
	

	TOTAL CARGOS PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	18


V. PLANTA DE AUXILIARES
	Cargo
	Grado ESF
	Nº de Cargos

	Auxiliares
	19
	1

	Auxiliares
	20
	1

	Auxiliares
	21
	1

	Auxiliares
	22
	1

	
	
	

	TOTAL CARGOS PLANTA DE AUXILIARES
	4

	
	

	TOTAL CARGOS DE PLANTA
	96


Artículo 2.- Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican a continuación:
I PLANTA DE DIRECTIVOS
A) CARGOS AFECTOS AL SISTEMA DE ALTA DIRECCION PÚBLICA
Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años.
B) CARGOS AFECTOS AL ARTÍCULO 8 DEL ESTATUTO ADMINISTRATIVO, DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 29, De 2004, DEL MINISTERIO DE HACIENDA. 
Alternativamente:
i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años; o
ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años.
II PLANTA DE PROFESIONALES.
Grado 4°: Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional mínima de cinco años.
Grados 5° al 6°, alternativamente:
i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional mínima de cuatro años; o
ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional no inferior a seis años.
Grados 7° y 8°,  alternativamente:
i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional mínima de tres años; o
ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años.
Grados 9° al 11°, alternativamente:
i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional mínima de dos años; o
ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, y acreditar una experiencia profesional no inferior a cuatro años.
Grados 12° al 14°, alternativamente:
i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, o
ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años.
III PLANTA DE TÉCNICOS.
Grados 14° y 15º:
Título de Técnico otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, y acreditar una experiencia como técnico no inferior a cinco años.
Grados 16º y 17°:
Título de Técnico otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, y acreditar una experiencia como técnico no inferior a tres años.
Grado 18º:
Título de Técnico otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, y acreditar una experiencia como técnico no inferior a un año.
Grado 19º:
Título de Técnico otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste.
IV PLANTA DE ADMINISTRATIVOS.
Grados 16º y 17°:
Licencia de Educación Media o equivalente y acreditar una experiencia laboral no inferior a dos años.
Grados 18° y 19°:
Licencia de Educación Media o equivalente, y acreditar una experiencia laboral no inferior a un año.
Grado 20º:
Licencia de Educación Media o equivalente.
V PLANTA DE AUXILIARES.
Grado 19°: Licencia de educación media o equivalente y acreditar una experiencia laboral no inferior a tres años.
Grados 20° y 21°: Licencia de educación media o equivalente y acreditar una experiencia laboral no inferior a dos años.
Grado 22°: Licencia de educación media o equivalente.
Artículo 3.- El sistema de remuneraciones del personal de planta y a contrata del Instituto Nacional de Propiedad Industrial corresponderá al de las instituciones fiscalizadoras, en los términos establecidos en el título I del decreto ley N°3.551, de 1981, y sus modificaciones, incluyendo las bonificaciones y asignaciones dispuestas en los artículos 8, 9, 12 y 13 de la ley N° 20.212 y en el artículo 17 de la ley N° 18.091, sustituido por el artículo décimo de la ley N° 19.301, respectivamente, otorgándose en la forma que señalan dichas leyes.
